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	Pasar consulta. 
Colabora en la aplicación de medidas de contención mecánica, física y farmacológica.

Informar a familiares sobre el estado de los pacientes.

Atención a pacientes en urgencias. 

Realización de interconsultas en planta de hospitalización,
No manipulación manual de cargas, excepto cuando se va a proceder a la contención física de algún paciente, y en ese caso, todo el mundo colabora.
Uso de ordenador y resto de equipos informáticos. 
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